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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE   

 
 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 21 de febrero de 2020. 
Horario: nueve horas y tres minutos y finaliza a las nueve horas y 
ocho minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán; D. Jesús Abad Busto; D.ª Aurora Cienfuegos Prada; D.ª Ana Rosa 
Nosti Ortea; D. Cristóbal Lapuerta Salinas; D.ª Patricia Martín Velasco; D. 
Eduardo Enrique Martínez Llosa; D.ª Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal, Dña. Ángela Arcos Cuetos. 
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 14 DE FEBRERO DE 2020, Y 
APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día CATORCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/8/2020  
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URBANISMO 
 
2.- EXPEDIENTE 2411310Y5 - CONSEJERIA DE INDUSTRIA, 

EMPLEO Y PROMOCION ECONOMICA - SOLICITUD DE INFORME PARA 
AUTORIZACIÓN SEPARATA AT-11918, DE REFORMA DE CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN EN LUGONES - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019 (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), acuerda, por unanimidad: informar favorablemente la autorización 
administrativa al proyecto remitido por la CONSEJERIA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y 
PROMOCION ECONOMICA, relativo a reforma de centro de transformación interior 
existente en la planta baja del edificio sito en la Calle Monte Naranco de Lugones. 
Expediente AT-11918, solicitada por HIDROCANTÁBRICO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.A.U., suscrito por el Ingeniero Industrial, D. José María Rey Paredes. 

 
 
3.- EXPEDIENTE 24114100T - KIABI ESPAÑA KSCE, S.A. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS DE REFORMA INTERIOR DE LOCAL 
COMERCIAL EXISTENTE DE VENTA AL POR MENOR DE EQUIPAMIENTO 
PERSONAL DE LA FIRMA KIABI - CARRETERA NACIONAL 630, KM 451, 
CENTRO COMERCIAL AZABACHE - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019 (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a KIABI 
ESPAÑA KSCE, S.A., para reforma interior de local comercial existente de venta al por 
menor de equipamiento personal, en Carretera Nacional 630, KM 451, Centro Comercial 
Azabache, Urbanización de La Fresneda, Siero (Asturias); de conformidad con el 
Proyecto Técnico redactado por el Ingeniero Industrial D. Francisco José García 
Rodríguez (con visado colegial de 10 de enero de 2020). 

 
 
4.- EXPEDIENTE 241141008 - C. PROPIETARIOS C/CASIMIRO 

ARGUELLES, Nº29 - SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA DE 
PORTAL DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN CL CASIMIRO ARGUELLES, Nº 29, LA 
POLA SIERO - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019 (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a C. 
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PROPIETARIOS C/CASIMIRO ARGUELLES, Nº29, para reforma de portal de 
edificio de viviendas, para eliminación de barreras arquitectónicas, en C/ Casimiro 
Argüelles, nº 29, de La Pola Siero - Siero (Asturias), de conformidad con el Proyecto 
Técnico redactado por los Arquitectos D. Mario Somonte González y D. Santiago Suárez 
Regueira (con visado colegial de 2 de enero de 2020). 

 
 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
 

(Competencia delegada por el Pleno Municipal en la Junta de Gobierno Local, con fecha 
26 de junio de 2019 (publicado en el BOPA de 29 de julio de 2019), por lo que el 

siguiente punto del orden del día tiene carácter público) 
 
5.- EXPEDIENTE 10714Z001 - ASOCIACION NORA - SOLICITUD DE 

USO DE SALA PRINCIPAL DEL TEATRO AUDITORIO DE LA POLA SIERO, PARA 
EL DIA 9 DE MAYO DE 2020, DE 15:30 A 22:00 h.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

el Pleno de la Corporación Municipal con fecha 1 de julio de 2019, publicado en el BOPA 
de 29 de julio, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta de la Vicepresidencia 
de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 4 de febrero de 2020, obrante en el 
expediente. 

 
 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
En este punto se producen ruegos y preguntas. 
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